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PLANTEAMIENTO 
DEL PROBLEMA01



Problemática 



Importancia

La participación ad infinitum de los militares
tiene limitaciones legales para su accionar:

○ siempre que exista una normativa legal
que regule y limite su empleo e impida
el uso político de ellas.

○ enfatizando que el monopolio de la
fuerza sea utilizado en forma ética,
coherente y responsable en beneficio
del Estado.





Identificar las 
bases teóricas 

y empíricas que 
sustentan el 

desarrollo del 
proyecto 

planteado.

Diseñar el marco 
metodológico 

para aplicar las 
herramientas e 
instrumentos en 
el desarrollo de 
la investigación.

Analizar la 
gestión 

realizada por 
FFAA en el 
control de 

armas para 
describir la 

información.

Estructurar los 
resultados 

obtenidos de 
las entrevistas 
y encuestas 
para conocer 
la percepción 

de 
especialistas 
en el tema de 

seguridad 
ciudadana.

Formular 
estrategias para 

mejorar la gestión 
de control de 
armas que 
realizan las 

Fuerzas Armadas 
y coadyuvar en el 
fortalecimiento de 

la seguridad 
ciudadana.

Desarrollar 
conclusiones y 
recomendacion
es con el objeto 

de proponer 
nuevos temas 

de estudio 
relacionados al 

área de la 
seguridad 
ciudadana.

Objetivos
Determinar la incidencia de los 

controles de armas que 
realizan Fuerzas Armadas del 
Ecuador, con la finalidad de 

establecer su aporte a la 
seguridad ciudadana.



02 MARCO 
TEÓRICO



Antecedentes Investigativos
FF.AA

SEGURIDAD 
CIUDADANA

CONTROL 
DE ARMAS

EL CONTROL DE ARMAS COMO ESTRATEGIA PARA LA REDUCCIÓN DE LA VIOLENCIA EN COLOMBIA (Aguirre y Restrepo, 2010) : 
Reducción de armas y violencia con desmantelamiento de bandas del narcotráfico.

DEFINICIONES Y CLASIFICACIONES DE ARMAS DE FUEGO (Ávila et al, 2018) : El 73% de las armas de fuego en el mundo están
en manos de civiles y grupos armados.

FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA: ESTUDIO COMPARATIVO DE LA LEGISLACIÓN DE ECUADOR Y BRASIL (Jiménez y
Franchi, 2020) : La participación de FF.AA en seguridad pública repercute en su misión fundamental.

LA SEGURITIZACIÓN DE LAS ARMAS: CASO ECUADOR (Álvarez, 2019) : En la postguerra fría las armas pequeñas cobraron
relevancia debido al enfoque sobre las armas de destrucción masiva.



Fundamentación Legal



Fundamentación Legal
Art. 16.- Las principales atribuciones del Comando
Conjunto de las Fuerzas Armadas son:

Literal n) Efectuar el control de producción,
comercialización, transporte, almacenamiento,
tenencia y empleo de armas, explosivos y afines.

Art. 361.- La persona que fabrique, suministre,
adquiera, comercialice y transporte sin autorización
correspondiente, armas de fuego, municiones y
explosivos, será sancionada con pena privativa de
libertad de tres a cinco años.



Fundamentación Legal
LEY DE FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN Y
EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y TENENCIA
DE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y
ACCESORIOS Y SU REGLAMENTO

DECRETO EJECUTIVO 749 DEL 2011 Prohibición del
porte de armas con excepciones de la ley, prohíbe la
importación de armas.
ACUERDO MINISTERIAL 619 DEL 2007 Prohibición
definitiva de fabricación de armas.
ACUERDO MINISTERIAL 096 DEL 2021 Regulación de
las armas traumáticas



A MAYOR PARTICIPACIÓN DE FF.AA EN
LA GESTIÓN DE CONTROL DE ARMAS, SE
BRINDA UNA MAYOR SEGURIDAD
CIUDADANA

A MAYOR NÚMERO DE OPERACIONES DE
CONTROL DE ARMAS, MUNICIONES Y
EXPLOSIVOS (CAMEX) SE REDUCIRÁN LOS
ACTOS VIOLENTOS CON ARMAS DE FUEGO

Hipótesis General

Hipótesis Específica



Metodología

03



“Se realizarán entrevistas como 
un método conveniente por la 

necesidad de recopilar 
información detallada sobre las 

opiniones de las personas 
expertas en temas de legislación, 

armas y su relación con la 
seguridad, sus pensamientos, 
experiencias y sentimientos.”



Investigación cualitativa



Expertos 
entrevistados 



Expertos 
entrevistados 



Expertos 
entrevistados 



1. ¿Cuáles considera usted que son las principales causas del aumento

de la violencia con armas de fuego en el Ecuador?

2. ¿Considera que existe una relación entre los índices delictivos de

violencia perpetrados con armas de fuego y los controles de armas

realizados por Fuerzas Armadas en el Ecuador?

3. ¿Considera que la Ley De Fabricación, Importación, Exportación,

Comercialización y Tenencia De Armas, Municiones, Explosivos y

Accesorios requiere alguna modificación, eliminación o inclusión en

sus articulados relacionados al porte y tenencia de armas?

4. ¿Cómo considera las dinámicas sociales que existen entre Fuerzas

Armadas y sociedad civil para cumplir con los controles de armas?

5. ¿Cuál es su criterio sobre que toda persona natural esté en el derecho

de portar un arma? (¿Cuáles serían las personas? y tipos de armas)

6. ¿Cuál sería su alternativa para reducir el uso ilegal de armas de fuego

y la consecuente violencia ocasionada con ellas?

7. ¿Qué otras estrategias consideran que Fuerzas Armadas debería

incrementar, más allá de los controles de armas que realiza?

8. ¿Considera que debe existir un ente coordinador entre Policía

Nacional, Fuerzas Armadas y alguna otra institución, para optimizar

los esfuerzos del control de armas?



Resultados de la 
Invastigación

04



NUBE DE PALABRAS



ENFATIZACIÓN



DIAGRAMA SANKEY



OTROS DATOS



COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS

Ante los resultados de la investigación realizada la hipótesis
específica planteada: “A mayor número de operaciones
CAMEX se reducirán los actos violentos con armas de fuego”,
no ha sido comprobada.

Hipótesis Nula: “El mayor número de operaciones CAMEX
no incide en la reducción de actos violentos con armas de
fuego”.



Propuesta 05Problema a resolver: Formular estrategias para 
mejorar la gestión de control de armas que realizan 

las Fuerzas Armadas y coadyuvar en el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana.



1. Objetivos

Una vez que se ha determinado la problemática los objetivos para alcanzar una

propuesta de lineamientos estratégicos para generar una política de Estado para

reducir el porte ilegal de armas y su incidencia en la sociedad ecuatoriana son

los siguientes:

• Implementar un sistema integral de control de armas de fuego que incluya la

información necesaria para determinar la idoneidad del usuario y del arma.

• Coadyuvar con la seguridad integral de todo el territorio nacional a través de la

información, planificación y ejecución de acciones interinstitucionales integrales.

• Contener las acciones de los actores relacionados con el cometimiento de los

delitos relacionados con el tráfico y mal uso de armas de fuego.

• Fortalecer los mecanismos de acción con otros países para el intercambio ágil y

oportuno de información y desarrollo de acciones coordinadas que permitan

coadyuvar en la lucha contra los delitos que tengan relación con armas de fuego.



Problemática Acción Estratégica

Rutas utilizadas para el tráfico de armas dentro del territorio

nacional

A.E. 1

Fortalecimiento de sistemas tecnológicos de control que tienen las FF. AA
armadas para su cobertura en las zonas fronterizas y marítimas

Incumplimiento por parte de los dueños de armas de fuego de

la obligatoriedad de cumplir con la documentación y registrar

sus respectivas armas

A.E. 2

Flexibilizando la regularización de las armas en una fecha establecida en la 

que concurran profesionales capacitados de diferentes instituciones que 
puedan verificar la validez de los documentos presentados.

No todos los centros de control de armas cuentan con

personal experto en balística y armamento, con el objetivo de

realizar o determinar el tipo de arma y características.

A.E. 3

Estableciendo un programa de estudios por especialidades y competencias
dentro del sistema de control de armas.

La comercialización ilícita de armas ha tratado de ser

controlada por varias entidades del Estado mediante

operativos policiales, operaciones militares y operativos de

control relacionados con aduanas.

A.E. 4

Fortaleciendo el marco legal, normativo y regulatorio para mejorar las
actividades de regulación y control de armas.

Aumento considerable de delitos empleando armas de fuego. A.E. 5

Fortaleciendo la coordinación en acciones interinstitucionales durante los

controles incluyendo los sistemas informáticos para verificar a la par el
cometimiento de acciones delictivas

Falta de la trazabilidad de las armas registradas y usuarios a

fin de identificar controles específicos en cada eslabón de la

cadena.

A.E. 5

Identificando a empresas de seguridad, instituciones, coleccionistas,

personas naturales, deportistas y clubes de tiro a fin de generar los

mecanismos y regulaciones que permitan evitar posibles ventanas de delitos

relacionados con el tráfico de armas de fuego.



Problemática Acción Estratégica

Afectación a la seguridad integral del Estado a 

través del aumento de los índices de violencia y 

criminalidad con armas de fuego.

A.E. 6

Incrementando la seguridad a través de estrategias más efectivas y

contundentes en sectores determinados mediante análisis de la criminalidad

establecida por la Policía Nacional, así como en puertos, aeropuertos y

terminales.

A.E. 7

Estableciendo convenios, acuerdos y protocolos interinstitucionales que

viabilicen las acciones realizadas por fuerzas armadas para el control de armas.

A.E. 8

Incrementando las coordinaciones operativas e intercambio de información

estratégica por parte de FF.AA con Policía Nacional a fin de precautelar la

Seguridad Integral del Estado.

Amenazas a la Seguridad Integral del Estado. A.E. 9

Produciendo Inteligencia Estratégica de manera oportuna mediante la búsqueda

y obtención de información, amenazas, riesgos y vulnerabilidades relacionadas

al tráfico de armas con el fin de asesorar en la toma de decisiones del más alto

nivel del Estado.

Ineficientes controles ante al aumento evidente 

de armas de fuego.

A.E. 10

Creando un ente superior que integre la coordinación e información

multidisciplinaria entre Policía Nacional, FF.AA y otras instituciones sobre

posibles acciones tendientes a configurar delitos con armas de fuego.



Problemática Acción Estratégica

Dinamización del narcotráfico con la demanda de armas

de fuego

A.E. 11

Incrementando la judicialización de las acciones ejecutadas para

contrarrestar los delitos relacionados con el tráfico de armas a través

de la capacitación al personal civil, policial y militar.

Incremento y expansión de las actividades delictivas

empleando armas de fuego

A.E. 12

Fortaleciendo el intercambio de información de interés como parte del

sistema de inteligencia nacional.

En las ciudades con mayor población y a la vez con

mayor desigualdad económica y oportunidades se

configura la delincuencia y el consecuente empleo de

armas como fuente de ingresos y de subsistencia social,

lo que presiona el incremento del fenómeno delictivo.

A.E. 13

Fomentando la generación de políticas públicas y ejecución de

acciones, desde las entidades competentes, que promuevan la mejora

de las condiciones de vida de las poblaciones vulnerables,

especialmente en las ciudades con mayor población.

Rutas nacionales e internacionales de tráfico de armas,

municiones y explosivos considerando gran parte por vía

marítima.

A.E. 14

Fortaleciendo sistemáticamente el análisis de la información emitida por

las agencias de inteligencia y Policía Nacional, que permitan generar

insumos adecuados para la ejecución de operaciones de control de

armas marítimas y terrestres con mayor eficiencia.

En las ciudades con mayor incidencia de pobreza se da

paso a la posibilidad de tráfico de armas para utilizarlas

en acciones delictivas que constituyen su fuente de

ingresos

A.E. 15

Incrementando la coordinación con las distintas autoridades regionales

y municipales, para la socialización e implementación de acciones

estratégicas que permitan concientizar a la ciudadanía sobre el efecto

negativo del uso de las armas de fuego.



Problemática Acción Estratégica

Presencia de Grupos Irregulares Armados.

Fortalecimiento y expansión de las actividades delictivas con 

armas de fuego en zonas urbanas.

A.E. 16

Fortaleciendo los acuerdos y coordinaciones técnicas de

capacitación, intercambio de información, intercambio de

experiencia y estrategias operativas binacionales con Colombia y

Perú en temas de control de armas, ejecutando acciones

coordinadas que se integren a los planes operativos anuales para

su cumplimiento.

Insuficientes canales de comunicación, coordinación y 

cooperación con los subsistemas instituciones y organismos 

internacionales de otros países para desarrollar intercambio de 

información referente a delitos relacionados con armas de 

fuego.

A.E. 17

Fortaleciendo e incrementando el intercambio de información y

cooperación internacional, en relación con inteligencia

estratégica, mediante canales seguros de comunicación, con el

propósito de identificar estructuras, dimensión e impactos en la

seguridad pública y del Estado, que permitan fomentar

estratégicas oportunas para contener los delitos que empleen

armas de fuego en el país.



Metodología 
para ejecutar 
la propuesta



06 CONCLUSIONES



INVESTIGACIÓN

Modalidad exploratoria 
con enfoque cualitativo

HIPÓTESIS

Se acepta la hipótesis 
nula

PROPUESTA
Enmarcadas en la línea
de la Seguridad y
Defensa, presenta 4
Objetivos Estratégicos y
17 Acciones Estratégicas.
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